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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00163 – 00 (Cuaderno principal)

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso
y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se  inadmite la presente solicitud para
que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión
se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Indíquese concretamente lo que se pretenda probar con el interrogatorio de
parte  que  se  le  va  a  realizar  al  señor  Luis  Orlando  Obando  López,
específicamente sobre el tiempo de convivencia con la solicitante, los bienes
adquiridos y lo adeudado en las tres letras de cambio, pues lo enunciado no da
claridad sobre el objeto de la prueba (art. 184 CGP). 

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  la  libelista  en  el  Sistema de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
AMHL

Estado No.13 del 25 /04/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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